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1.4 Puestos de «A. T. S.-Visitador».
1.4.1 Por servicios efectivos en puesto de A. T. S.·Visitador de Arca

de Inspección, 0,4 puntos por año o fracción superior a seis meses, hasta
un máximo de 4 puntos.

1.4.2 Por desempeño de otros puestos de trabajo de nivel de
complemento de destino superior a 16, 0,4 puntos por año o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de 2 puntos.

Los méritos a los que se alude en este punto son referidos a la
situación como funcionario de carrera.

2. Antigüedad en la Administración: Se valorará en razón de 0,1
puntos por año completo de servicios, hasta un máximo de 3 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos en el
grupo al que se adscriben los puestos convocados, al amparo de lo
dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de
I1 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán, a
efectos de anti~üedad. servicios que hayan sido prestados simultánea
mente a otros Igualmente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

3. Otros méritos adecuados a los puestos convocados.

3.1 Puestos dc trabajo de <<Jefe de Area de Inspeccióm~ y de
«Inspección Médico de ArcID):

Por pertenecer a la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo
Sanitario de la Administración de la Seguridad Social, 6 puntos.

3.2 Puestos de trabajo de «Farmacéutico Inspectof»):
Por pertenecer a la Escala de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo

Sanitario de la Administración de la Seguridad Social, 6 puntos.

3.3 Puestos de trabajo de «A. T. S.-Visitadof)~:
Por pertenecer a la Escala de A. T. S.-Visitadores del Cuerpo

Sanitario de la Administración de la Seguridad Social, 6 puntos.

4. Grado consolidado: Se asignarán 2 puntos por poseer un grado
consolidado superior al del nivel de puesto solicitado.

Se asignará ( punto por poseer un grado consolidado igual al del
nivel del puesto solicitado.

5. Cursos de formación: Se asignarán hasta 0,5 puntos por haber
superado algún cursa de actualización de la actividad inspectora en el
ámbito sanitario. en relación con el puesto solicitado, convocados para
funcionarios por el Ministerio de Sanidad y Consumo o el Insalud.

Cuarta.-1. Los méritos deberán ser acreditados mediante la certifi
cación que expida, cumplimentando el apartado 3.° del modelo de
solicitud que figura como anexo 11 de esta Orden, el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o el Secretaría generala similar de Organismos Autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por los Secretarios
generales de las Delegaciones de Gobierno, o de los Gobiernos Civiles.
cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios periféricos de
ámbito regional o provincial, respectivamente, en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem·
bre (<<Boletín Oficial del Estadm) de 7 de diciembre), con excepción de
los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certifica
dos serán expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de
Personal Civil del Departamento.

Respecto al nivel de complemento de destino de los funcionarios que
ocupen "argos en Instituciones Sanitarias se acreditarán mediante la
certificación que expida la Dirección General de Recursos Humanos del
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios en excedencia voluntaria, la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenecen a Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para
la Administración Pública y a Escalas a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos autónomos dependientes de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, las certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron su
último destino.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la tennina
ción del periodo de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
pm-a una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de coincidir la adquisición de destino
en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la
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24335 ORDEN de 14 de octubre de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo ~'acantes en
el Instituto Nacional de la Salud.

Vacantes puestos de trabajo en este Instituto Nacional de la Salud.
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; artícu·
lo 8.° del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1986), y articulo 9.°, 2, del Real Decre
to 2169/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la Comisión
Superior de Personal y la aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo ~ las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos A y B, que
reúnan los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo del
INSALUD, publicada por Resolución de la Secretaría del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 15 de febrero de 1988 ((Boletín
Oficial del Estado» del 23).

2. Podrán solicitarse los puestos vacantes descritos en el anexo L
3. Los puestos de trabajo ofertados en las localidades que se indican

en el anexo 1, se ampliarán con todos aquellos de la misma naturaleza
que queden vacantes en dichas localidades, como consecuencia de la
resolución del concurso. A este respecto, si se solicitan todos los puestos
convocados en una determinada localidad, se entenderá que se solicitan
también las posibles vacantes producidas en dicha localidad por resultas
del concurso.

Segunda.-I. Los funcionarios que hubieran obtenido su actual
destino por concurso, sólo podrán participar si en fecha de publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» hubieran
transcurrido dos años desde la toma de posesión, salvo que soliciten
únicamente puesto del mismo Departamento ministerial.

2. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
la publicación de la presente convocatoria, han transcurrido más de dos
años desde su transferencia o traslado por concursos celebrados al
amparo del artículo 2.°, párrafo 2.° del Real Decreto 680/1986, de 7 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril).

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular,
sólo podrán participar si, en la fccha de la publicación de la presente
convocatoria, llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios con destino provisional están obligados a
participar en el presente concurso, solicitando, como mínimo, los
puestos de trabajo ofertados en la localidad donde tengan destino
provisional.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del trabajo desarrollado.

1.1 Puestos de, trabajo de «Jefe de Area de Inspección».
1.1.1 Por desempeño actual de puesto de trabajo de <<Jefe de Area

de Inspección>~, I punto.
1.1.~ Por servicios efectivos en puestos de Jefe de Area de

InspeCCión o de Inspector Médico de Area, 0,4 puntos por año o fracción
superior a seis meses, hasta un máx.imo de 3 puntos.
. 1.1.3 Por desempeño de otros puestos de trabajo en la Administra

ción del Estado y sus Organismos Autónomos, de la Seguridad Social o
de las Comunidades Autónomas, de nivel de complemento de destino
superior al 23, 0,4 puntos por año o fracción superior a seis meses hasta
un máximo de 2 puntos.

1.2 Puestos de trabajo de «Inspector Médico de Area».
1.2.1 Por servicios efectivos en puestos de Inspector Médico de

Area, o de Jefe de Arca de Inspección, 0,4 puntos por año o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de 4 puntos.

1.2.2 Por desempeño de otros puestos de trabajo de nivel de
complemento de destino superior al 23, 0,4 puntos por año, hasta un
má:umo de 2 puntos.

1.3 Puestos de trabajo de «Farmacéutico Inspectof)~.

1.3.1 Por servicios efectivos en puestos de Farmacéutico Inspector,
0,4 puntos por año o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 4 puntos.

1.3.2 Por desempeño de otros puestos de trabajo de nivel de
complemento de destmo superior al 23, 0,4 puntos por año o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de 2 puntos.
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petición efectuada por ambos funcionarios. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberan acompañar a su instancia una
fotocopia .de la petición del otro funcionario.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud (Secretaria
General), y ajustadas al modelo publicado como anexo II de esta Orden,
se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», o en el Registro General del Instituto Nacional de la Salud
(calle Alcalá, número 56, 28014 Madrid), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho
precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera. A igualdad de puntuación, se atenderá a los derechos de
preferencia establecidos en la legislación vigente y que deberán ser
expresados en la correspondiente solicitud.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, en caso
de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirJo a la otorgada en
los méritos alegados por el orden establecido en la base tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo incluidos en el anexo 1 Que, de acuerdo con la valoración de los
correspondientes méritos, no alcancen la puntuación mínima de 0,4
puntos.

Octava.-J. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el
funcionario hubiera obtenido destino en otro concurso dentro del plazo
posesorio, en cuyo caso, podrá optar entre los puestos que le hayan sido
adjudicados.

Novena.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo, en un plazo inferior a dos meses
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
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instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar, junto al destino adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel del
puesto de origen desempeñado por el funcionario, o, en su caso, la
situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de provisión de puestos que convoque
tanto la AdmlOistración del Estado como las Comunidades Autónomas,
siempre Que no hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren el
puesto correspondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días, si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a partir del día siguiente al
del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días sigujent~ a la
publicación de la resolución del concurso, así como el cambIO de
situación adminitrativa que en cada caSO corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
comenzará a partir de la concesión de dicho reingreso.

Oécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unida
des de Personal de los Departamentos ministeriales en que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Publica, en el caso de los Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

En el caso de que la adjudicación de destino determine el reingreso
al servicio activo del funcionario, se pondrá en conocimiento de la
Dirección General de la Función Pública, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 7.°, 3, del Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre.

Undécima.-la presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán se impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 21 de diciembre

de 1987), el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO [

Numero Numero Centro directivo. Nivel Complemento Adscripciónd, d, Localidad Subdirección General. Grupo C. de e5pecifico Cuerpo (O) Tilulación
o.uro plala5 Puesto de trabajo destino anual

Albacete

1 1 Albacete. Inspector Médico Area Capital. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
2 1 Hellín. .' . Jefe Area Inspección. . .. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
3 2 Albacete. ATS Visitador Area Capital. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Asturias

4 1 Avilés Inspector Médico Area. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
5 1 Cangas de Narcea Jefe Area Inspección. A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
6 1 Sama de Langreo Jefe Area Inspección. A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
7 1 Oviedo. ATS Visitador Area III Capital. B 16 139.512 h. 18 Diplomado Enfermería.
8 1 Avilés ATS Visitador Area. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.
9 1 Gijón. ATS Visitador Area 11. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermeria.

Avila

10 1 Avila. Inspector Médico Area Capital. A 23 491.940 h. 18 Licenciado Medicina.
11 1 Avila. Farmacéutico Inspector.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.
12 1 Avila. ATS Visitador Area Capital. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Badajoz

13 1 Badajoz Inspector Médico Area I Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
14 1 Don Benito.. Inspector Médico Arca A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
15 1 Mérida. Inspector Médico Arca. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
16 1 Badajoz. Farmacéutico Inspector A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.
17 1 Zafra. ATS Visitador Area.. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Baleares

18 1 Palma de Mallare Inspector Médico Area I Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
19 2 Palma de Mallorca Farmacéutico Inspector.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.
20 1 Mahón. ATS Visitador Area.. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Burgos

21 1 Aranda de Duero Inspector Médico Area I. A 23 491.940 b. 18 Licenciado Medicina.
22 1 Miranda de Ebro Inspector Medico Area. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
23 1 Burgos. AT5 Visitador Arca n Capital. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.



Número Número Centro directivo. Nivel Complemento Adscripción
d' '" Localidad SubdiTe{'dón General. Grupo Cd< ~pec¡lko Cuerpo (0) Titulación

orden plazas Puesto de trabajo destino anual

Cáceres

24 1 Navalmoral de la
Mata. Jefe Area Inspección.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.

25 1 Plasencia. Inspector Médico :\rea. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
26 1 Cáceres Farmaceu tieo Inspector. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.

Canrabria

27 1 Laredo. Jefe Area Inspección A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.

Ciudad Real

28 2 Ciudad ReaL. Inspector Médico Area Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
29 1 Alcázar de San

Juan. Inspector Médico Area.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
30 I Manzanares Inspector Médico Area. A 23 491.940 Ex:. 18 Licenciado Medicina.
31 I Puerto llano · . Inspector Médico Area.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
32 I Valdepeñas Jefe Area Inspección A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
33 1 Ciudad Real. Farmacéutico Inspector. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.

La Coruña

34 I La Coruña.. Inspector Médico Arca II Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
35 1 Ferrol.. Jefe Area II Inspección A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
36 1 Santiago de Com-

postela. Inspector Médico Area 1 A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
37 1 Santiago de Como

postela. Inspector Médico Area II A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
38 1 La Coruña Farmacéutico Inspector.. A 23 491.940 Ex, 18 Licenciado Farmacia.
39 1 La Coruna.. ATS Visitador Area III Capital. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.
40 1 Santiago de Com~

posteJa ATS Visitador Arca II. B 16 \39.512 Ex. 18 Diplomado Enfermeria.

Cuenca

41 I Cuenca. . Inspector Médico Area Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.

Guadalajara

42 I Guadalajara Inspector Médico Area II Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
43 1 Guadalajara. Farmacéutico Inspector A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.
44 1 Ouadalajara . ATS Visitador Area I Capital. B 16 \39.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Huesca

45 2 Huesca. ATS Visitador Area Capital.. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

León

46 1 León.. Inspector Médico Area I Capital A 23 491.940 E~. 18 Licenciado Medicina.
47 I Ponferrada Inspector Médico Area L A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.

Lugo

48 1 Lugo. Inspector Médico Area 1 Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
49 1 Burela. Inspector Médico Area A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
50 1 Lugo. ATS Vísistador Area I Capital B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Madrid

51 1 Madrid. Inspector Médico Area III
Capital. . A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.

52 1 Madrid · . Inspector Médico Arca IV Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
53 1 Madrid. Inspector Médico Area VII

Capital. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
54 I Madrid. .... Inspector Médico Area VIll

Capital. A 23 491.940 Ex. 18 licenciado Medicina.
55 1 Madrid. Inspector Médico Area XI

Capital. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
56 1 El Escorial Inspector Médico Area.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
57 1 Alcalá de Henares Inspector Médico Area tI A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
58 1 Torrejón de

Ardol_ ..... Inspector Médico Area A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
59 1 Oetafe. Inspector Médico Area. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
60 1 Móstoles. Inspector Médico Area 1.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
61 1 Móstoles. Inspector Médico Area n.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
62 1 Parla. · . Jefe Area Inspección.. A 25 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
63 1 Parla. Inspe':tor Médico Area. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
64 1 Leganés Inspector Médico Area.. _ A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
65 2 Madrid. Farmacéutico Inspector.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.
66 1 Alcalá de Henares ATS Visitador Arca Il.. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.
67 2 Fuenlabrada ATS Visitador Area B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermeria.
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Numero Numero Centro direclivo. Nivel Complemento
Adscripciónd, d, Localidad Subdirección General. Gro", e de especifico Cuerpo (o) Titulación

orden plazas Puesto de trabajo destino anual

68 1 Parla. . ATS Visitador Area B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.69 1 Aranjuez ATS Visitador Area B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

,\furcia

70 1 Murcia .. Inspector Médico Area 1 Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.71 1 Cartagena Jefe Area II Inspección.. A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.12 I Caravaca Jefe Area Inspección. A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.13 1 Yecla. Jefe Area Inspección. A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.74 1 Lorca ATS Visitador Area. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Navarra

75 1 Pamplona. . Inspector Médico ,ma 1 Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.76 1 Pamplona. . Farmacéutico Inspector.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.

Palencia

77 1 Palencia. ATS Visitador Area Capital.. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Las Palmas

78 1 Las Palmas de
Gran Canaria. . Inspector Médico Area I Capi-

tal. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.79 1 Las Palmas de
Gran Canaria. . loÓeclor Médico An~a III

apita!.. ...... .. .- .. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.80 1 Arrecife de Lanza-
rote. . Inspector Médico Area. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.81 1 Las Palmas de
Gran Canaria. . Farmacéutico Inspector. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.82 3 Las Palmas de
Gran Canaria. . ATS Visitador Area In Capital B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.83 1 Arrecife de Lanza-
rote ATS Visitador Area. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Ponrel'edra

84 1 Vigo. Inspector Médico Area 1. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.85 2 Vigo. . Inspector Médico Area II.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.86 1 Vigo. .. Farmacéutico Inspector, . A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.87 1 Pontevedra ATS Visitador Area l. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

La Rioja

88 1 Haro. . Jefe Area Inspección.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.89 1 Calahorra. Inspector Médico Area . A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.90 1 La Rioja. . Farmacéutico Inspector. . A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.

Salamanca

91 I Salamanca. Farmacéutico Inspector A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.

Santa Cruz de
Tenerífe

92 I Arana. Jefe Area Inspección A 24 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.93 1 San ta Cruz de la
Palma. Inspector Médico Area.. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.94 I Santa Cruz de
Tenerife. ATS Visitador Area n Capital.. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.95 1 Santa Cruz de
Tenerife. ATS Visitador Area rn Capital. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Segovia

96 I Segovia ATS Visitador Area 11 Capital B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Soria

97 3 Soria. . Inspector Médico Area Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.98 1 Soria Farmacéutico Inspector. ... A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.

Toledo

99 I Toledo. Inspector Médico Afea I Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.100 1 Toledo ¡Inspector Médico Afea 11 Cap;ral A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.101 1 Talavera de la
Reina. .. Inspector Médico Area. . ... A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.102 2 Toledo . FarmacéutIco Inspector ... A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.
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Numero Número Centro dir~livo. Nivel CompJC'men~o Adscripción
d. d. localidad Subdirt"cción General Grupo C. de especilico . Cuerpo (0) Titulación

orden plazas PueslO de trabajo destino anual

Valladolid

103 1 Valladolid. lnspe(tor Médico :\.rea 1 Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
104 1 Valladolid Inspector Médico .-\fea II Capital A 23 491.940 Ex. 18 licenciado Medicina.
lOS 2 Valladolid Farmacéutico Inspector.... A 23 491.940 h. 18 Licenciado Farmacia.
106 1 Valladolid .. .-\TS Visitador .-\fea 1 Capital B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.
107 1 Valladolid ATS Visitador .-\fea III Capital B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Zamora

108 1 Zamora. Inspector Médico .-\fea II Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.

Zaragoza

109 1 Zaragoza. Inspector Médico A.rea II Capital A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina.
110 I Zaragoza. Inspector Médico A.rea III Capital A 23 491.940 Ex. 18 licenciado Medicina.
111 2 Zaragoza Farmacéutico Inspector A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Farmacia.
112 1 Calatayud. ATS Visitador Area 1 Capital. B 16 139.S12 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

eruta
113 1 Ceuta. Jefe Arca Inspección. A 23 491.940 Ex. 18 Licenciado Medicina_
114 2 Ceuta. ATS Visistador Arca. B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

Meli//a

lIS I Melilla .. ATS Visitador Area........ B 16 139.512 Ex. 18 Diplomado Enfermería.

(0) Todos los Cuerpos/E5Calas I:"~ct'pto las de las c1a'~s I~. IJ. 15. 16 Y 17 de la Resolución dI:" fe-cha 17 de- eno:ro de- 1986, do:! Minisle-rio para las Administraciooes Públicas.



ATS D
Visitador

O
O
O

O

O

O
O

Telélbn~

Puntuación (1)

Inspector D
Fannacéutico '

BOE núm. 253

CP

Disp. transo 2.a, párr. 2.0
, Ley 30.

O Ex.cedencia voluntaria, 29.3.c.

Puntuación total

ITIIIIJ
Fecha

ITIIIIJ
Fecha inicio situación

Días

O
Meses

! !

Inspector Médico O
Jefe Area Inspección

···································Nomi)¡:e··

Grupo clasificación rn

Anos

O

O
O (sio no)

o (sí O no)

Anos Meses Días

000
Anos Meses Días

000
Anos Meses Días

000
Fecha ITIIIIJ
Numero obtenido O

D Transferido.

D Traslado.

D Libre designación.

Si el puesto de trabajo actual es provisional indicar los siguientes datos
del ültimo puesto en propiedad:

Denominación: .
Nivel de complemento de destino: O
Centro de destino: .
Localidad: .

ANEXO 11 (solicitud)

Viernes 21 octubre 1988

. ···········~;¡j¡d~4···

Cuerpo/EscalaSituación administrativa:

Domicilio panicular

2. DATOS ADMINISTRATIVOS

1. DATOS PERSONALES

2.1

Nivel de complemento de destino: O
En situaciones 4, 5, 6, 7, 8 Y 9:

Ultimo destino como funcionario en activo:

Centro de destino: .
Localidad: : .

2.2 Datos de baremo:

2.2.1 Desempeño actual de puesto de Jefe de Area de Inspec
ción (apartado 1.1.1 de la base tercera).

2.2.2 Servicios efectivos en puestos del Cuerpo Sanitario (apar
tados 1.1.2, 1.2.1, 1.3.1, 1.4.1 de la base tercera).

2.2.3 Desempeño de otros puestos de trabajo de nivel de
complemento de destino superior al 23 o al 16 (apartados
1.1.3, 1.2.2. 1.3.2 Y 1.4.2 de la base tercera).

2.2.4 Servicios efectivos prestados en el grupo A o B (apartado
2 de la base tercera).

2.2.5 Resolución nombramiento de funcionario de carrera del
Cuerpo Sanitario (apartado 3 de la base tercera).

2.2.7 Cursos de formación (apartado 5 de la base tercera).

1 O Activo. 2 O Servicio en Ce. AA. 3 O Servicios Especiales. 4 O Excedencia forzosa. 5 O
6 O Suspensión funciones. 7 O Excedencia voluntaria, 29.3.b. 8 O Excedencia voluntaria, 29.3.a. 9
En situaciones 1 y 3:

Puesto de trabajo desempeñado en la actualidad:

Denominación: .
Nivel de complemento de destino: O
Centro de destino: .
Localidad: .

2.2.6 Grado consolidado (apartado 4 de la base tercera).

2.3 Otros datos de interés:

Antiguedad reconocida en la Administración (apartado 2, base
séptima).

.............................. ·······················Comüiijdades Autónomas

En situación 2:

30366
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(1) A cumplimentar por la Administración.

,.-~ ..
-.'

3. CERTIFICACION DE DATOS

Don Cargo CERTIFICO que los datos consignados se corresponden
con los antecedentes obrantes en este Centro o con los aportados por el interesado, que han sido debidamente comprobados.

(Finna y sello) .......................................................... a de de 19 .

........................................................ a de de 19 ..
(Finna del solicitante)



De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defecto se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

Madrid, 7 de octubre de 1988.-El Director general. Luis Herrero
Juan.
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Causa
Forma de m:;o:;t:so de

excluso

Tumo libre .. 1

Tumo libre I
Promoción

interna .... '1
P~omociónl

IOterna ..... ¡

DNI

13.100.206 Turno libre.

15.852.325 Turno libre.

74.498.239 Turno libre.

29.760.035 Turno libre.

4.137.834 Tumo libre.
10.490.182 Promoción

interna.
7.792.023 Promoción

interna.
22.419.047 Promoción

interna.
32.411.605 Turno libre.

9.358.237 Tumo libre.
16.006.988 Turno libre

9.164.602 Tumo libre

17.846.980 Promoción
interna.

13.716.659 Turno libre.
9.714.721 Turno libre ..

71.591.299 Promoción
interna.

27.437.014 Turno libre.

Apellidos y nombre

RELAC/ON DE EXCLUIDOS
Listado general por orden alfabetico de apellidos

Belmonte Pose, Juan José.
Blanco Díez, María Elena.
Blanco Sanz, Florencia.
Bueno Alemán, Consola-

ción. . .. ,'
Huil del Río, Julia Asun

ción.

Bustillo Gallardo, Benja-
mín. 1.623.756 Tumo libre.

Campo Ruiz, Ana María 13.910.953 Tumo libre.
Cantalapiedra Beltrán,

Manuel.
Carrasco Ramos, José

Ignacio.
Castillo Herreros, Fran

cisco
Celis de la Gala, Gonzalo

de.
Contador Lacassie, Pau-

lina. 50.820.928 Turno libre.
Durán Rodríguez, Juan 1

Marcos... '16.966.814
Fernández Ferreiro, María

Angeles.. . 36.027.177
Femández Luaces, Julia 33.795.450

I
Femández Luaces, María I

Dolores . . 33.779.202

203302

204907
203342

204575

202210

202073

203295

202t61

203355

20208~1

202091

203880
202219
202216
204567

204443

202764 Alba Castaño, María Cruz.
204906 Alcántara Navamuel,

Marta.
202702 Alonso de Paz, Begoña
202213 Alvarez Alonso, Gabino

202065 Amorín Avila, Isabel
María.

204342 Ardura Alonso, Arturo.

202082 Baquedano Garda, Luis.

205040 Baquero Nicolás, Pedro

24336 RESOLUCION de 7 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Recursos Humanos. Suministros e Instalacio
nes, por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos
al proceso selectivo convocado para el ingreso en el Grupo
de Gestión de Función Administrativa del Instituto Nacio
nal de la Salud.

En cumplimiento de la base 4.1 de la convocatoria publicada por
Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros
e Instalaciones de 23 de junio de 1988, de pruebas selectivas para el
ingreso en el Grupo de Gestión de Función Administrativa de las
Instituciones Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes excluidos del proceso
selectivo que se recoge como anexo a esta Resolución y que contiene
indicación de las causas de exclusión que en cada caso proceden.

Segundo.-Aprobar la relación de aspirantes admitidos al proceso
selectivo, la cual se expondrá en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo, del tnstitutC1
Nacional de la Salud y en los de todas las Direcciones Provinciales ú
dicha Entidad gestora.

Tercero.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la pres~ute

Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusió~.
Cuarto.-Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de

reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
publicación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», ante el
Director general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

NlimC'TO
d,

e~pc:diente

o

Viernes 21 octubre 1988

AT5
Visitador

ReS'.lllaS SI/NOCódigo puesto (1)

Identificación de los puestos (por orden de preferencia)

(Tiempo de puesto solicitado)

Inspector Médico Inspector
Jefe Area Inspección O Farmacéutico O

BüE núm. 253

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35..
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.

(1) El código de puesto corresponde al número de orden que figura para (:ada puesto en
el anclo l.

ANEXO 1II

Nota: De acuerdo con la base primera 3, en caso de optar también
a los puestos vacantes por resultas, se añadirá a continuación del puesto
solicitado la indicación en la columna de ~(Resultas», sí o no.
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